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RESOLUCION de la Dirección Ceneral di Tmns
portes Terrestres por la que .'le !taCe pL,biiCCl lt.<
adjudicaCión defmitiva ilel servicio pü/)/ico regulnr
de transporte de viajero_~. equipajes )' en('(l.rpo,'>
por carretera entre Cobre;ro.~ y el em.pu!rflC con lct
carretera de C91anoVc"1 a AC€l'ulo del I{¡n, CO'lU
hijuela del V·30S {expediente 10 ¡(¡,í!,

El ilustrísimo señor DÍrecün' g('nend dclr,tllS;)Qt'¡,:-;, T~n;:'s

tres, en uso de las facultades deJc.gudas por Ordl'n ministerial
de 16 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado" de 5 de
junio), con fecha 10 de dicier .bloc de [971. hH r~su('lto adjudicar
definitivamente el servicio público ¡"egular de tn-tusporU~de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera ('1111'1) Cob,'{~iros y el
empalme con la carretera de Celanova ti Aceveuo del Río. como
hijuela del V-395, de Villaviciosa a Or-cnse, n:pedif!!lle núme
ro 10.184, a «Empresa Ramiranes. S, L.», en CUV·;'js condidone-s
de adjudicación figuran entre otras la~ sigt¡íün!.ss,

Itinerario: El itinerario entre Cobrcdfos y 01 cmpalnlü con
la carretera de Celanova a Acevedo del Rio, eJE; 1;,') kUól)1clrQb
de longitud se realizará sin paradas fijas int2nncdius, con pa·
rada obligatoria para t.omar y dejax viajerus )- encnrgos en iodos
los puntos mencionados anteriormente,

Expediciones: Se realizarán . las. Riguientes ('xp"d¡(i()np,~. dos
diarias de ida y vuelta en conjunto con el ¡¡('rvicio ba')8 V ',9'J
El horario de estas expediciones se fijará ti-n ucuerdo ron 1,l,;
conveniencias del interés público, previa aprob~¡('Íón de la .!s
faturaRegional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Los adscritos al servicio base V :,~95.

Tarifas: Las mismas del servicio base V:50:~.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del t:sUdrin ('l iln
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación: Este servicio se clasifica nm H",j.d'CV.. ,d frHTG
carril como afluente grupo b~, considerad" f'll conjuntu con el
servicio base.

Madrid, 24 de enero d(' 1972---El DilCdül
Heln,-l.002-A.

nESOLUCION de la Direcciu" Gl'I1C¡,ui '/c Tran.<;
portes Terrestres por la que !-e hace lJ;,tblica la
adjudicación definitiva del servicio püb1i',~c regular
de transporte de via/eros, Httúpaies y encargos
por carretera entre Badalona V In CrJ!1rt:r!rr, como
hiíuela·desviación del V· 2474 (expediente 10.187).

El ilustxisimo señor Director gencn.l1 de TnlP,sportE'5 Terres
tres, en uso de las facultades delegadRs por Orc!x:n ministerial
de 16 de mayo de 1959 (~Boletín Oficial d€"l Estado" de 5 de
junio), con fecha 10 de diciembre de 1971, hl\ Y¡':;llej((j'ldjudicar
definitivamente el servicio publico regular de tntnspol'te de vI[de·
ros, equipajes y encargos por cuxretera entr., Badalona y La
Conrerla, como hijuela desviación del V-2'174, d·e Sabadel.l a Bar
celona, expediente número 10.187, a don Juan Hosch Serra, en
cuyas condiciones de adjudiCación figumll enltv OIn\C; las si
guientes:

Itinerario: El itinerario entre Ik¡dalOlla v Ln C,m;"'dn. de
6,2 kilómetros de longitud se realizará sin ~aradas fiías: intc·c
medias, con parada obligatoria para. tomar y dejar \'ic.tjeros y
encargos en todos los puntos mencionados a,nteriormentc y con
las siguientes prohibiciones de trafico: Dentro del cusco Ul'1Jallo
de Badalona y de y entre Badalona v Pomar V VlcevelsR

Expediciones: Se realizarán las siguientes P:,'\p0dicionos una
diaria de ida y vuelta entre Badalona y La Conrerfa. '

El horario de estas expediciones se fijará de HC\.lcr(/o c<n
las conveniencias del interés público, prevja dprofnlc:ión de la
Jefatura Regional de Transporte Terrestres.

Vehículos: Los adscritos al servicio ba'ie \'·247'1.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-2·17·L
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá <inl U!;lli¡¡ 'ti e! i)~-,

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica con ¡'''speno <ti feno

carril como afluente grupo b}, considerado en conÍ\.mt<) con l')
servicio base V-2474.

Madrid, 24 de enero de u)",2,---Fl Dj¡'l'ciol g'oP' ',1 ]",,¡l S¡:nfos
Rein,-LOOl·/L

RESOLUCION de 111 Direr-ciúll Ge!leral dI? f'ralls
portes Terrestres ¡:Jor la que se hu<'t! ()ú/),'ica la
adiudicación de{;nit!va dd S0rvido pú.i.Jiico ¡-egular
de transporte de 'via>eros equipo/es .Y encargos
por carretera entre La Lomba y e/ RefwJi.o de Bm
J1<: Vieía, como prolongación del V"- fG(J7 le:ypediente
¡¡umero lO,192).

El ilustdsimo sciíor Director general de Tral1sp'ortcs Ternos.
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 {",Boletín Oficial dé} Estado.. de 5 de
junio), con fecha 10 de diciembre de 1971 ha resuelto adjudicar
definitivamente el servicio público regular' de transporte de viaje-

n;', C'lC.Jipajes Y enC¡;lrgos por C1uTetent entre La Lomba y el
Hefug¡ü dE' Braila Vieja, como prolongación del V-1667, de La
Lombh n L,s R(lzas, expediente númerQ 10.192, él don Jesús
Llaneo' Cayé", en cuyas condiciones de adjudicación fígurull entre
(¡iras Ip'i <;i(1)ientes:

llinen.¡xio El itinerario 0ntre La Lomba y el Refugio de
Br;.IÚi\ \ieifL de H Idlómf'tros de longifud, se realizará sin pa
rad,,];,; {i¡:lS jntf~nnedifls, con parada obligatoria para tomar y
Liciar \, iajeros y encargos en los p1.mtos mencionados anterior
mente

EC;!li/3iri,11H'S: Se re-alizan·in 1<-\3 siguientes expediciones, una
d') ¡d~< y vuelta los sábados, domingos y días festivos.

El h()l'''H<O de estas expedicJonús se fijará de acuel"do co~~

]¡H con\...'nÍl~nc¡as del interés púhlico, previa aprobación de la
Jefn!l1J'ú lkgional de Transporte~ Terrústres,

Vdllcufos· L{)s adscl'ítos al servicio base V-1667.
Tarifas Las mismas del servido base V~1667.

SO!Jl-') lBs tarifas de viajeros be percibirá del llsual'Ío el im
porte el",'l SI'guro Ohligatorio de Viajaros,

Clw"il'ioV'í(d)' Este servicio se cln.sifica con respecto al ferro·
carril rqlno afluente grupo bl. pn conjunto con el serVIcio base
V 1667

')¡ de eneco de 18n El Din'cjoJ' gencnll, Jesús Santos
i\ .

!'i.FSOLUC;O¡\/ de la Dirección. Gell2rnl de Trans·
portes Terrestres por fa. que se hace p:lblica la
<Hlludicación dei'inítiva. d'!l servicio público regular
de iransporte de viai-ero/': equipajes y encargos
por carretnu entn~ Alto de Arla-bán y Rscoriaza,
como {?iiuda dE'i V-528 (expediente 10219),

El ih.h¡n'·imo ;:;cóor DirectO!' general de Transportes Terres
¡rcs. (';1 1':;0 de las facuEades deJpgadas por Orden ministerial
de 16 del1Hl,O de H.l;,:9 (~Bole!in Ofidal del Estado~ de 5 de
junio), con fecha 10 de diciembre de ]971, ha resuelto adjudicar
definitinwwnte el ~en'icio público regular de transporte de viaje
ros. E'qurpa;('s y encargos por carretera entre Alto de Arlabún
y Escorinü, como hiíllcla del V-528, de Eibar a Vitol'ia, expú
dieuc nún1f:ro 10.219. a "Celestino ldarreta e Hijos, S, R. c.", en
C1J~.'as c,inJ;('iü'ws de adi1.lJicHciÓn figut"qn entre ot.ras las si·
gUtlill l ,,,

rtin"i"'lri(J 1] itin:;rario no!n' Ali-o de Arlabán y E~corj'[lza,

de siete hlúmetlos de longitud, pasará por Salinas de Lérdz,
:\Taru1<m(J.¡f y Lflbaclw, con parada obligatoria para t.omar y dej2.r
\iaiVl'C's -'" ('I¡cargos en todos los pualos mencionados allt.eriOl·'
n18F.1 ('

F\()cdicü")us Se re<llizan'tn ias cig-uientos expediciones, en·
I.T0 \¡IO de ArLd::'~1D y Escoriaza, dos diarias de ida y ,'uella
un conjunto con el servicio base.

El horm;o de e::;tas expediciones ;;e fijará de acuerdo con
j¡" COll\'(TicncÜ!s del inter{:i público, previa aprobación ele la
Jf:fatu; él ¡lt,,<~¡onFll de Transpol'les Terrestres.

Vehir'ulos: Los adscritos al servicio base V-528,
Tarifns' Las mismas del ¡,olvicio base V-528,
Sobre' la,; tarifas oc vlnieroR se percibirá del usuario el im,

porte de] Sc'::!;uro Obli;{atoclo de Viaif;ros, apiicándose sobre las
ladras base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Cla"i(icnción: Este servicio se dnsifica con respecto al ferro
carril ccmo coincidente grupo b). en conjunto con el servicio
hase, EOY¡l"tud de lo dispue¡;Lo en la Ol'(jen ministerial do 3] de
julio d{~ 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon rle coincidenci:l ql1e correspondkl

Mqdrid, 24 de enero de j9,2-C¡ DiTe-dor gcnenl.l, Jesús Santos
fh:,jn.~-l()2.tA,

RF8DU:CION ele la Dirección General de Trans·
porl.BI'I Terrel'ltres por la que se hace publíca la ad;u
dicaci0n definitiva del servicio público regular de
transporte de via;eros, equipajes y encargos por
carretera entre Oropes.a }' su playa" como l1iíuela
del V-254 (expediente nÚmero lO,224J.

FJ i!w.,tris¡mo sel'ior Dil'€ctor general de Transporjes Terres
j res, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
d-e 1.8 de J11HYO de 19,";9 [",Boletín Oficial del Estado~ de 5 de
junio), con fecha 10 de diciembre de 1971, ha resuelto adjudicar
defini1ivanwnte el s-el-vicio público regular de transporte de viaje
ro,>, equipajes y encargos por carretera enlre Oropesa y su playa,
como hiiuela del V-254, de Castellón a Villanueva de Alcolea.
cm hijuela~, expediente número 10.224, a "Autos Mediterráneo,
Socil~dad AIlónima», en cuyas condicione~de adjudicación figumn
cntr", o1ras lns- ,siguientes:

HitH:l"tlI"ÍO: El itinerario entre Omposa y su playa, de dos kiló
metros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias,
con pa.rada obligatoria. para tomar y dejar viajeros y encargos
en los puntos monc:ionados anteriormente.
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Expediciones:. Se . realizarán . las ,siguientes: e.:¡<pec.icion¡;:s, dos
de ida y vuelta losdias laborables, desde e:l 16 de Junio al
15 de septiembre de cadaaño. _ _ .

El horario de estas expedici()Uessa fHar:-d?-e acuerdo -eón
las conveniencias del interés _púb~icl), ,prev'if!. aprobación de la
Jefatura Regionaide: Transportes Tetrest:rés:

Vehí-culos:Los adscritos -al,' ,'-sEl{':Vicío _base:V,254;
Tarifas: Las mismas del servlctoba,se,Y-2Ei4.
Sobre las tarifas de viajerQs:seperci'birá,deb üsuari0 eJ im

porte del Seguro ObHga~orio de _Yi.a:ieros;aplicá,ndo¡;e.:subré las
tarifas base;, incrementádas con, el'-ca.p.()nd_i"l'coí(lc:¡qe~lGil;i.

Clasificación:- Este_,serv:icio,s,e_:clasíficacp.Q>,r'e:s~cto,al·.ferrQ~
carril como coincidente b}, consid~rlldo·.encqnJu:nto,c()n.'el.servj~

do base. En virtudde.lo disp\leE;tOenJá"9rp:en:mini:st~ri!'11de
31 de julio de 1953', elconcesión~rio. deberá, ',a:b,onar al ferrá
carril el canon de coincidencia ,que corresponda.

Madrid, 24 de eriero de 1972~:c-E! Dítectorgc'neraL Jesl\d::;antos
Reín.--l.02U-A.

RESOLUCION de, la DireccíúnGertúal de Trans
portes Terres,tresporla 'JL{ese hac-epú6hcala adju
dicación' definiUvadérs~tvicio,público .r~fJJt1ar de
transp,orte de viajero,s, 'eQr:tip.a-;t!1f:Y . encargos por
carretera entre Monccida.y(:qsa,s'rle1vfa,l,tols y entre
Moneada y Lomas:d?ICarn~rto. Vie./o- de SeJerc¡" como
prolongaciones del.Vc833fexpediff.Hte numero 9.1.00).

El ilusLrísimo señor Director •... genElral·.óe,"rpins¡JofWs Te1Tes~
tres, en uso de las facultades Qeligad~s por'Qr4en nlinisterial
de 16 de mayo de 1959 f«'Boletín,gHciaLct€ll ~E~tado.. de 5 de
junio), con fecha:n. C:e· dici~mbre .•.. ªe lJl71,haresuello·wdjudicux
definitivamente a «EmPresa ?roSe.ta '~ardonai,,5:)': L,"iel ser:ricio
público regular de transporte,.d€lviaj~ros,em~ipaJesy, ',encargos
por carrete~ entre MoncactayCasas,deJ}1<lll('jls,yentre Moneada
y Lomas del Camino Vie~o ·-de. J:3,efl';'ra; co.mo,:prqlong,a;cfom:xs del
servicío de igu.al cJaseentre 1-1oncaday \T~~:el1da (V -:l'13(tl, .ex,
pediente número.9.lDO,en cl,.lyascQndiciQnes'de,~dju:dic:i,tciónfigu
nm entre otras las siguientes:

Itinerario: El itinerario entré Mbr1c:ada.yCI:iSUS. deMHHols,
de 4,7 kilómetros de. 10ngHtllj, pa.SB.Tá por9Et.rrio -d.;¡¡J ~,jJllr y
Masía de la Marc:!uesa,EI üine,'!'a.rio:entrely1oncad'c1 y, Lomas
del Camino Viejo de. Betera,. ·de 3,8''kilómt>trt"sdti1üngi! ud" pasa
ra por barrio de Dolores de la Cl~ui,Loruas.,CoJYi'1 Lomas
Guala, con parada ob}j~atoria p{tr:.ltomar. "qe}arVÍi:ljürosy
encargos en los punLosmendona9~ls:.ar:tert.orrt1l;rnte,

Expediciones: Se realizarán las 'sigu;i:ente.se~pe:diciones.dos
diarias de ida y vuelta en cada,unó-,d~'los iHnen1-:ri{)$.

El horario de estas expedícion,es _.$f:!' fijaT~ .. de acu€rdú con
ks conveniencias del inte~éspúblico, ,previaaprubacJón de la
Jefatura Regional' de ... Transportes.··TcrrBstn3,!,s,

Vehículos: Quedanaf'ecLosa-laconcesj6nh)s atbcri!ns al
servicio base V~B33.

Tarifas:. Las mismas de} servi?iobase VcS:3:L
Sobre las tarifas de viajen;¡.s se percibirádeJ usuürio el 1m

porte del. SegurO' ObligaLoriodeYihjeros,'
Clasificación: E$te~erviciQ sec.lasifica Cptl, rcsPQcl.o al fer:ro~

carril como .independiente; en.conjunto con' el sE'rv-i-cio base por
Cet'clilías.

~"ladl'id, 26 de enerD de 1972.~--LI Dírectüt genl"r:al. Jesús Snn
tos Rcin,·-l.019·A.

RESOLUCIONde la .Diret.·'.ción General de Trans'
portes Terrestres por l-aque..-:e haye ptíbl,íc,ftICto,<iju
dicación definitivq del. Hervicip' p.úblico,reg1l(ar de
transporte de, via/er9.s. eQLlipaje:s, y encar9()s . por
carretera entre l}irrete y Nav,a:l('iios, como hiJuéla
del V-2.613 (expediente nu'mero ){);Q83}.

El ilustrísimo señor. Directoi:'g~nen:t!de.Transpúi':te.s .. Terres>
tres, en uso de. las facultades delegadnspQr,o-rden.I~'inj$terial

de 16 tle mayo de 1959'{",Boletú, >OfíciaId:~tESffl.,d<f"de 5 de
junio), con. fechalJ de· enerO de, 1972, har~,sJieltú:.:aq.judicar
defini tí vamen te el serv-lciopú:b:1ico re,g'.ular de. Jran'spottede viaje<
ros, equiJ>ajes y' encargos: por ca.rretera entre'::$il're}€l Y NavaJec
jos, provincia de Pontevedra:,como:híjuel-A-deLs:erviciode igual
clase entre embalse de Ca::;tiñeiras 'y!"onteved:ra/ y,?,-e-p, .a .",lí
neas Pontevedresftscf,e Al,ltobusm;;, S',. L-.~"expedi-¿-.h.t:e núme~

ro 10.083, en cuyas condiciones de, adí:udíca-eiónf,ígllr-an entre
otras las siguient-es:

Itinerario; El itinerari-o entre Birrete y Na:va1eios,de 2.6 ki
k:ll€'tros de longitud," pasará por Annada! cón, ,patada obltga toría
p8m tomar y dejar viajorosyencargoseH tódos Jos p¡;mtos
mencíonados anteriormente.

Expediciones: .Se realizarán Jassigyientese-xpedicü;kllBs,tres
do ida y vuelta dil:triamente en c-onjulltocon:él.servicio base.

El horario de estas expedicione.J- se fijará 'deacüe-,rdú con
las conveniencias c: 1 interés publico, pre:via aproba.ción de la
Jefatura RegionaL de Transportes!ortestres;

Vehículos: Los adscritos al servicio base: 'V'-2.613,
Tarifas: Las mismas del servicio hase \1"'2',613.

Sobre,JEj,$ :tarifas f3vu;qerossepercibirá del usuario el im
porte'del:.'$tjgllro.··()pligatprlO·de Viajeros.

Cla~íficad9!1-; Esteservk;io-se clasific!;1con respecto al ferro
curnJ,corrioBfluentebl ,consideradgen conjuuto con el servicio
hase V~2,i3J:i.

Madrid,' 26 de enE'ro de í972.-El DU'ectorgeneral, Jesús Santos
BernA LOI8~A.

RESOpJc:IO}¡[ de 'la DirecciÓn GeneraL de Trans
po:rtelrTerr;estres pe. la qUé se hace pública taadju~

dic;a-t:iélr',(iefinitivadel servicio' público regular de
transporie,ue viaferos; equipajes y encargos por
carretera entre Lo:·r Ram-onesy el empalme deLu
cel'w;¡:omo hijuela del V ~163 (expediente mime
ro 10,'25,2).

El iiustrisJlTló~ñorDirect()r general de Transportes Terres
tres, enl.:iso,.Oe J:asJacultades delega,(i:aspúr Orden ministerial
Jo 16 de mayo de Jg;5\}:(:",Bole~ín Ofi(:ialdol Estado.. de 5 de
j unio~ ,(,.1 fecha ,31 de diciembre de 19'7,1. ha resuelto adjudicar
dC(finlLhan1enle a' dÓrl.Juan. N .. Moliz~spejo el servicio público
regular de tro,nspo~lEl:deviajeros,equ-ipajes'y encargos por carre
teraenlre L-o~·. Il.anl()11e!'iY' elelllJ),alme: de, Lucena, como hijuela
del .. V-163., ,entre Lucenax Palenciana, .expediente número 10.252,
el) cuyas condiciOF~S',cie adj:udicación figuran entre otras las
siguient¡¡,s;

ltínerari-o;,< El. itilieral'io .entre Los Ramones yel empalme
de LlHJ€tnJitse-rtJ:alizarf¡;sin 'paradas fíias intermedias, con parada
obligatoria:, paratClInary deía,r viajeros y encargos en los puntos
mencio.!J:ados. 'anterionnénte,

Ex-nedIciúpes,:Sé reali.<~a:t:án las siguientes expediciones, dos
de ida yvu;elta los,días-la:hora-bles en conjunto con el servicio
base

El ht?furío."cte (; :',as, :,expédícíones se. fijará de ['cuerdo ccn
la~ coL, en.i~nc'iéJ,sdel" i,p-terés p~lblico, previa aprobación de la
Jefa;turaftegj(jnal (~.3'I'rans-portes Terrestres,

Vehículos, LosmIstnQS del servicio base V-163.
T~lrjfa$; L.asmisÜ1a~delservidohaseV -163.
S ;bre. las'télTifas.deviajeros se percibjTá del usuario el ím

poete del Seguro -CJpligfj;tor.i:o de Viajeros.
crasífica:c,i(m~ .Est1seh)'iciose clasHjca' con respecto al ferm

carrilCeillOafll,1enle.grupo b), considerado en conjunto CQn el
servit;:io base

Madrid, 2i}do enero de 1972,-T; Din~r!Ol' gel1end, Jesús Santos
Rf'in~Ll;17-A

RESOLUC10N de la Direccí6n General de Trans
portes Terrestre$pOf la que ,se' hace pública la adju.
dicaCióndefiriitiva del servicio público regular. de
transportf#de, viajeros.'e-quipaje$ y encargos por
{Ktrret~rq>e7JtrePara,ciaseca y Montederramo, como
hijuela 'del servicio Vd.201 (expediente 10.897).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en.usude las flic,ultad~s delegadas ,por Orden ministerial
de 16 de mayo de j9(;9(o;Bolelín Oficial del Estado. de 5 de
junio~, con fecha 10'deenerod~ 1972; ha resueltoadj.udicar
definltivarrHm:tea don Luis Taboada Ranws el servicio público
regulardtJ" .tratlSP9rt~:<1e'viajeros, equipajes y encargos por carre
tera eptre,:P:a:racta, Seca ,¡y"'Montederra01o,'provincía de Orense,
corno hijueIR':deIser'vlcioOrense yLa Rúa, V-L201, expediente
número lO:697,e,nclJ-yas-c;ondidones.de ~\djl.tdícación figuran entre
C't~'fiS lasstguientes:

Itínerario: El itil1'~rar:ió..entre Parada5eca y Montederramo,
de 23;5 kt~Ón'1,e.tro$:q-e'longilud"pasarápor Chao. Chandreja de
Quija, Cancle,d.o¡.San~FizYPlltedes,con Pllrada obligatoria para
tomar YcIe-rar viajeros Y encargos entados los puntos men
e: :madC'S-~nteriorme.nte.·

Expedí(::Í()ues: Se- re,alizaran las 'sigt;dentes .expediciones, una
diana creida: y vueH~desde Puehla,deTrives a Orense por
Ch.'U1drc;a 'dú:Queija" ensustHucíÓ~l de la actual de Montederra
mi) a Orel1se.

Una de,i<ía y" vüejtatodos los jueves y días 1 y 15 de cada
ro " desde •. 'Paradase~fl.a Puebb de Trives.

El hOTt'triodee'stas ~xpedicion-es se fijará de acuerdo -Con
ks cOl)ve-n~enc{as del,~nter~spúbLco, p-revia aprobación de la
J8fatHra,R~gJonal,dé Transportes .Terrestres.

Vehicülos;I::o~.a~si:'ritosalservicío base V-L201,
'J>artf~'ls'::,L~r~'111ismasdel' sen¡ictobE\Se .. V-l.201.
So1J_ .JlasJarifa!:i,de viajeros se .percibjrá del usuario el im

poi"te del. Seg¡;ll'o gblíga't0J'i0de. Viaieros, aplicándose sobre las
L8Tifas base,'inc.rementadas~onel canon da coincidencia.

Clasificavioh:,~ste.s,el·viciose clasifica con respecto al ferro
CarrHcon'roccincÍJ::iEmte d ,enconjullto con el servicio base.
En vji'tu~del,odisp:u:esto-€lnJaOI;dertministerial·. de 31 de julio
de 1953, e'1, cOl1cesioi1-a;rio de'ber'á. aQonar al ferrocarril él canQn
de coihcidencia,. .qué ... co.rr~s~onda.

Madrid,: 2~de enero de 1972.,-ElDirector general, Jesús Santos
-ReíJl,~1.016-~


